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ACTA CAZ N° 19  – Comodoro Rivadavia (LCB – Plan 2013) 

 

--------------------En la ciudad de Comodoro Rivadavia, a los 17 días del mes de 

diciembre del año 2025, se reúne el Comité Asesor Zonal, Comodoro Rivadavia, para 

el Ciclo Superior de la Lic. en Ciencias Biológicas (Plan 2013). Participan del mismo: 

a la Dra. Nadia Arias, a la Lic. Marina Riera, y la Lic. Carolina Mutti representantes por 

claustro docente Sede Comodoro Rivadavia. --------------------------- 

--------------------- La convocatoria que se efectúa a los fines de analizar presentaciones 

realizadas por alumnos de la sede en relación a sus propuestas de Ciclo Superior. --- 
 

 

LOPEZ ROSÓN, TIZIANA BELÉN (DNI:48.976.467) 

 

La alumna presenta informe final del Trabajo de Capacitación práctica en campo y/o 

laboratorio titulado “Métodos de estudios de la dieta en invertebrados marinos” bajo la 

dirección del Dr.Martin Varisco y del Lic. Matias Vallejos, cuya propuesta fue aprobada 

en Acta Nº 18 CAZ-CR  

Visto el informe, se aprueba.- 

 

ASENIÉ KEILA AMIRA (DNI:38.517.375) 

La alumna presenta propuesta de Tesis de grado de Licenciatura en Ciencias 

Biológicas titulada “Estudio de la fenología y éxito reproductivo del cormorán gris 

(Poikilocarbo gaimardi) a través del uso de cámaras trampas” dirigido por la Dra. Ana 

Millones (CUIL 27-23780642-0), en el marco del Plan de Estudios aprobado en Acta 

CAZ Nº 8. 

 

Vista la propuesta, se aprueba.- 

 

Se solicita al Departamento de Biología general y Ambiente: 

 

_Designar a la Dra. Ana Millones (CUIL 27-23780642-0) como directora del trabajo de 

Tesis de grado titulado “Estudio de la fenología y éxito reproductivo del cormorán gris 

(Poikilocarbo gaimardi) a través del uso de cámaras trampas” 

 

_Designar como jurados titulares de la tesis de grado “Estudio de la fenología y éxito 

reproductivo del cormorán gris (Poikilocarbo gaimardi) a través del uso de cámaras 

trampas”a la Lic. Marina Riera (CUIL: 27-29.090.052-8), a la Lic. Evangelina Laztra 

(CUIL 27-29.649.232-4) y a la Lic. Carolina Mutti (CUIL 27-26.053.347-4) y como jurados 

suplentes al Dr. Damian Gil (CUIL: 27-25.011.402-3) al Dr. Mauro Marcinkevicius (CUIL: 

20-27.613.518-0) y a la Dra. Romina Verga  (CUIL: 27-30.680.13 
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